
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0215-AD-88..
Ema, 28-200... MARZOS. de 1988...

Visto el Oficio N% 593-88 presentado por la Federación Peruana de Fút-
bol, el cual ha motivado el expediente N* 2246;

CONSIDERANDO :

e, la Federación recurrente solicita autorización oficial para el -
viaje del señor Periodista ALFONSO ROSPIGLIOSI RIVAROLA, Director del-
Programa OVACION S.A. del Radio El Sol, que asistirá acompañando a la
Delegación del Club Alianza Lima a Estados Unidos de Norteamérica y al
Cuadrangular Internacional de Fútbol que se realizará en Europa del 29
de Marzo de 1988 al 11 de Abril de 1988, respectivamente;
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Con las opiniones favorables de la Oficina de Asesoría Jurídica,Direc-
ción Nacional de Deporte de Afiliados, Dirección Ejecutiva Nacional, y
con cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte;
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De conformidad con el art.9% numeral 12 y art.772 del Decreto Legisla-
tivo N% 328-Ley General del Deporte y su Reglamento-Segunda Disposición
Complementaria del Decreto Supremo N% 07-ED de fecha 13-03-86;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR a la Federación Peruana de Fútbol, para -
el viaje del señor Periodista ALFONSO ROSPIGLIOSI -

RIVAROLA,Director del Programa OVACION S.A.-Radio El Sol, que asistirá
acompañando a la Delegación del Club Alianza Lima a Estados Unidos de-
Norteamérica y al Cuadrangular Internacional de Fútbol que se realiza-
rá en Europa del 29 de Marzo de 1988 al 11 de Abril de 1988 respectiva
mente.

ARTICULO SEGUNDO.- De conformidad con el art.77% establecido por el De
creto Legislativo N% 328 y reglamentado por el art.

76% del Decreto Supremo N% 07-ED de fecha 13-03-86, el indicado Perio-
dista está exonerado de los impuestos sobre signos de aviación a que -
se contrae el Decreto Legislativo N% 209 sobre impuestos a los bienes-

a y servicios del Decreto Ley N% 22317, modificado por el art.2% del ci-
tado Decreto Legislativo N* 209 y del impuesto a los viajes al exterior
de los Decretos Leyes Nos. 22317 y 24030.
ARTICULO TERCERO.- La presente Resolución no autoriza el cambio prefe-

rencial de moneda extranjera.
E Regístrese y Comuníquese.UN
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Asunto: Solicita exoneración impuestos.

Tengo el agrado de dirigime a Ud., a fin de remitir adjunto al pre-
sente la comunicación cursada por OVACION S.A., mediante la cual so-
licita se exonere del impuesto de Ley al Director de dicho Programa
Sr. Alfonso Rospigliosi Rivarola, quien viaja acompañando a la Delega
ción del Club Alianza Lima que participará en un cuadrangular interna
cionál a realizarse en Estados Unidos de Norteamérica.y Europa del
29 de Marzo al 11 de Abril de 1,988.
Con este motivo, hago propicia la oportunidad para renovarle los sen-
timientos de mi consideración más distinguida.N UC

Dr. Javier Quintana Arraiza
GERENTE
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Lima, 24 de Marzo de 1,988

FEDERACION PERUANA DE
Señores FUTBOL

Federacion Peruana de Futbol
24 MAR 1988

CIUDAD.-

De nuestra condideración:18, Debiendo asistir como representante
del programa " OVACION " en Radio El Sol y del Diario El Nacional.y: a la gira que realizará el Club Alianza Lima a E.E.U.U.
y al cuadrangular internacional de fútbol que se realizi
en BErropa entre los que participa Argentina, Alemania,
etc. debiendo asistir a tal evento el Director Gerente
de " OVACION " y Director de Deportes del Mario

LFONSO ROSPIGLIOSI RIVAROLA quien cubrirá
las respectivas informaciones deportivas.
El Nacional

Agradecemos a Ud. disponer
a quien corresponda para que nos conceda los descuentos
de ley correspondiente.

La gira Internacional se iniciara 3

el Martes 29 del presente mes.
le anticipamos nuestro agradecimiento“ por las facilidades que nos brinden.
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DONDE SE HACE DEPORTE AHI ESTA OVACION: ¡UN PERU EN SINTONIA!


